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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No: 20241100002581 

Fecha: *18-04-2024 

 

Bogotá, 18-04-2024. 
 
Honorable Representante 
INGRID JOHANA AGUIRRE JUVINAO 
Honorable Representante  
JUAN LORETO GÓMEZ SOTO 
Secretaria General 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
COMISION CUARTA DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES 
comision.cuarta@camara.gov.co  
Carrera 7 No. 8 – 68 
Bogotá, D.C. 
  

 
 

ASUNTO:  Respuesta proposición No. 053 del 6 de marzo de 2024 y cuestionario 
aditivo. 

 
Radicado INSOR 20241310002409 

 
 
Cordial saludo. 
 
 
En mi calidad de Director General del Instituto Nacional para Sordos, INSOR, como 
establecimiento público asesor, del orden nacional, adscrito al Ministerio de la Igualdad y 
Equidad, se da respuesta a su solicitud de información sobre la ejecución presupuestal de 
lo corrido del año 2024, con base en el cuestionario remitido, así: 
 

1. Proporcione un análisis detallado de su estructura de ingresos para la vigencia 
2023 y 2024, desagregando los ingresos corrientes, recursos de capital, 
contribuciones parafiscales fondos especiales y otras fuentes utilizadas. 

 
Rta: La estructura de ingresos para las vigencias 2023 y 2024 desagregadas por ingresos 
corrientes y recursos de capital del Instituto Nacional para Sordos, se detallan a 
continuación de la siguiente manera: 
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ENTIDAD FUENTE *2023 **2024 

INSOR 

INGRESOS DE LA NACION 
         

12.335.285.351  
         

15.298.484.052  

INGRESOS CORRIENTES 
           

1.330.220.632  
               

230.000.000  

RECURSOS DE CAPITAL 
               

457.132.202  
               

130.136.174  
 
 

*Decreto 2590 de 2022, página 33 
**Decreto 2295 de 2023, página 291 

 
En relación con los conceptos de contribuciones parafiscales fondos especiales y otras 
fuentes, esta entidad informa que no se asignan recursos por este concepto al INSOR. 
 
 

2. ¿Cuál es la desagregación especifica de su presupuesto de gastos o 
apropiaciones durante la vigencia 2024 en funcionamiento, servicio a la deuda 
e inversión? Detalle por cuenta/programa, subcuenta/subprograma y si 
corresponde, proyecto de inversión. 

 
 
Rta: En relación con la desagregación específica del presupuesto de gastos o apropiaciones 
de la vigencia 2024 tanto en funcionamiento como en inversión, se adjunta informe de 
ejecución presupuestal desagregado a la fecha por cada uno de los rubros antes 
mencionados. Este informe es obtenido del sistema integrado de información financiera – 
SIIF. (ANEXO 1) 
 
 

3. ¿Cuál es la proporción de gastos recurrentes en comparación con gastos de 
capital en el presupuesto total para el año en curso? 

 
 
Rta: Teniendo en cuenta que los gastos recurrentes son efectuados con cargo al 
presupuesto de ingresos de la nación y con cargo a recursos de capital se realizan 
contrataciones de prestación de servicios, la proporción teniendo en cuenta la apropiación 
asignada en la vigencia 2024 es la siguiente: 
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ENTIDAD FUENTE 2024 PROPORCION 

INSOR 

INGRESOS DE LA NACION 
                                 

15.298.484.052  99% 

RECURSOS DE CAPITAL 
                                       

130.136.174  1% 

TOTAL 
                                 

15.428.620.226    
 
 

4. Informe el estado actual de la ejecución presupuestal relacionada con los gastos 
de funcionamiento e inversión. Específicamente, en cuanto a planes, 
programas, subprogramas, proyectos de inversión y subproyectos vigentes. 
¿Cuál es la situación de la apropiación inicial, vigente, certificada, disponible, 
comprometida y obligada? 
 
 

Rta: En relación con la ejecución presupuestal de funcionamiento e inversión, se adjunta 
informe de ejecución presupuestal agregado a la. Este informe es obtenido del sistema 
integrado de información financiera – SIIF. (ANEXO 2) 
 
 

5. ¿Cuáles son los indicadores de eficiencia utilizados para evaluar la asignación y 
uso de recursos del ministerio? 

 
 
Rta: El INSOR anualmente formula indicadores de gestión con el fin de medir el nivel de 
cumplimiento de la entidad. Así las cosas, el INSOR cuenta con el siguiente indicador: 
   
Nombre del indicador: Porcentaje de Avance de ejecución Plan de Adquisiciones. 

 
Objetivo del Indicador: Medir el avance de ejecución del Plan de Adquisiciones en 

relación con el valor de las contrataciones realizadas 
 
 

6. ¿Cuál es la política de reservas y ahorro implementada para enfrentar posibles 
contingencias económicas dentro de su entidad? 

 
 
Rta: El INSOR anualmente expide una circular interna con diferentes lineamientos a tener 
en cuenta en las diferentes áreas para el cierre y apertura de cada vigencia. En este 
sentido para la vigencia 2023 se expidió la circular Nro. 007 del 22 de noviembre de 2023 
y en el numeral 4 “CONSTITUCIÒN DE RESERVA PRESUPUESTAL 2023”se dan las 
recomendaciones necesarias para el manejo de reservas presupuestales. (ANEXO 3). 
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7. ¿Cómo ha gestionado la entidad las fluctuaciones en las tasas de cambio y cuál 

ha sido su impacto en la ejecución presupuestal? 
 
 
Rta: El INSOR solo maneja recursos en pesos, por lo tanto, las fluctuaciones en las tasas 
de cambio no han impactado la ejecución presupuestal del INSOR. 
 
 

8. Durante el año 2023, ¿la entidad experimento rezagos presupuestales? En caso 
afirmativo, ¿Cuál fue el monto de estos rezagos, que porcentaje representan 
del presupuesto de gastos asignado a su entidad, que porcentaje de este gasto 
son reservas presupuestales, que porcentaje del rezago son cuentas por pagar? 
Detalle la ejecución de este rezago durante la vigencia actual. Identifique el 
tercero, concepto, valor, rubro, proyecto y justificación del rezago. Relacione 
las vigencias expiradas, emitidas y los documentos soporte con cargo a la actual 
vigencia. 

 
 
Rta: El monto de la reserva presupuestal constituida se indica en el siguiente cuadro: 
 
 

 
 

En los anexos 4 y 5 se relaciona el detalle de las reservas presupuestales constituidas y la 
justificación para cada una. 
 
Así mismo se informa que el INSOR durante la vigencia 2023 y 2024 no realizo la 
constitución de vigencias expiradas. 
 
 

9. ¿Qué estrategias ha implementado la entidad para promover la inversión 
privada como complemento a los proyectos financiados por el presupuesto? 

 
 
Rta: A la fecha el INSOR no tiene proyectos de inversión que sean financiados con 
Asociaciones Público Privadas – APP. 
 

APROPIACIÓN VIGENTE RESERVA 
PRESUPUESTAL

VARIACIÓN 
%

CUENTAS  POR 
PAGAR

VARIACIÓN 
%

14,810,638,185.00$           611,084,119.01$    4.1% -$                    0.0%

 VIGENCIA FISCAL 2023
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10.  ¿Cuáles son los mecanismos utilizados por la entidad para gestionar alianzas 
estratégicas y colaboraciones interinstitucionales para optimizar la utilización 
de recursos y evitar duplicidades? 

 
 
Rta: El INSOR ofrece a la ciudadanía un portafolio de servicios donde se encuentran los 
servicios de asesoría y asistencia técnica y sobre los cuales se suscriben contratos 
interadministrativos con entidades públicas y privadas que permite al INSOR la generación 
de recursos propios o ingresos corrientes.  
 
 

11. ¿Cómo garantiza la entidad la sostenibilidad financiera a largo plazo de los 
programas y proyectos, incluyendo la evaluación de pasivos contingentes?  

 
 
Rta: Anualmente el INSOR presenta al consejo directivo la propuesta de anteproyecto de 
presupuesto para cada vigencia, sobre la cual se justifican los gastos requeridos para 
funcionamiento e inversión. Así mismo a la entidad anualmente se le asignan recursos de 
capital los cuales son programados bajo el CONPES de excedentes financieros de acuerdo 
con el análisis realizado por el MHCP sobre los estados financieros del INSOR.  
 
De la anterior forma, damos respuesta oportuna y completa a la solicitud realizada. 
 
Con un atento saludo, 
 
 
 
GEOVANI ANDRÉS MELÉNDRES GUERRERO 
Director 
 
Anexos: Lo enunciado. 
 
 
Revisó:   Luis Hernán Cuéllar Durán – Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
Proyectó:  Carolina Ramos – Jefe la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas. 
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